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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General para el Control del Tabaco.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Esther Garza Moreno.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como prohibición la colocación de cigarrillos en sitios visibles para el consumidor. Prever que en los paquetes de productos 
del tabaco todo empaquetado y etiquetado se imprimirá en blanco y negro, a excepción de los pictogramas o imágenes. Considerar el 
espacio necesario para la colocación de los elementos de marca dentro de los empaques y paquetes. Suprimir la publicidad a través de 
cualquier medio para los productos del tabaco. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafos cuarto y quinto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. … 
 
I. … 
 
II. Colocar los cigarrillos en sitios que le permitan al consumidor 
tomarlos directamente; 
 
III a VI. … 
 
Artículo 18. En los paquetes de productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables, deberán figurar leyendas y pictogramas 
o imágenes de advertencia que muestren los efectos nocivos del 
consumo de los productos del tabaco, además se sujetarán a las 
siguientes disposiciones: 
 
I a III. … 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de reforma la Ley General 
para el Control del Tabaco. 
 
Artículo Único. Se modifica la fracción II del artículo 16, 
fracción IV del artículo 18, el párrafo tercero del artículo 20; se 
derogan los párrafos segundos y tercero del artículo 23, y el 
artículo 25; y se adicionan la fracción IV y IX al artículo 18, 
recorriéndose las subsecuentes; todos de la Ley General para el 
Control del Tabaco, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16. Se prohíbe: 
 
I. ... 
 
II. Colocar los cigarrillos en sitios visibles para el consumidor.  
 
 
 
 
Artículo 18. ... 
 
 
 
 
 
 
 
I. al III. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
IV. Deberán ocupar al menos el 30% de la cara anterior, 100% de
la cara posterior y el 100% de una de las caras laterales del 
paquete y la cajetilla; 
 
V. Al 30% de la cara anterior de la cajetilla se le deberán 
incorporar pictogramas o imágenes; 
 
VI. El 100% de la cara posterior y el 100% de la cara lateral serán 
destinados al mensaje sanitario, que del mismo modo será 
rotativo, deberá incorporar un número telefónico de información 
sobre prevención, cesación y tratamiento de las enfermedades o 
efectos derivados del consumo de productos del tabaco, y 

 
 

VII. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin que se 
invoque o haga referencia a alguna disposición legal directamente 
en el empaquetado o etiquetado. 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
Artículo 20. En los paquetes de productos del tabaco, y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos, no se 
promocionarán mensajes relacionados con estos productos de 
manera falsa, equívoca o engañosa que pudiera inducir a error con 
respecto a sus características, efectos para la salud, riesgos o 
emisiones. 

IV. Todo empaquetado y etiquetado se imprimirá en blanco y 
negro, a excepción de los pictogramas o imágenes;  
 
V. Deberán ocupar el 100 por ciento de la cara anterior, posterior 
y de una de las caras laterales del paquete y la cajetilla; 
 
 
VI. Al 50 por ciento de la cara anterior de la cajetilla se le 
deberán incorporar pictogramas o imágenes;  
 
VII. El 100 por ciento de la cara posterior, el 100 por ciento de la 
cara lateral y el 50 por ciento de la cara anterior , serán 
destinados al mensaje sanitario, que del mismo modo será 
rotativo, deberá incorporar un número telefónico de información 
sobre prevención, cesación y tratamiento de las enfermedades o 
efectos derivados del consumo de productos del tabaco; 
 
VIII. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin que se 
invoque o haga referencia a alguna disposición legal directamente 
en el empaquetado o etiquetado, y;  
 
IX. La cara superior y una de las caras laterales, serán 
utilizadas para la colocación de los elementos de marca. 
 
... 
 
Artículo 20. ... 
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… 
 
De manera enunciativa más no limitativa quedan prohibidas 
expresiones tales como "bajo contenido de alquitrán", "ligeros", 
"ultra ligeros" o "suaves". 
 
Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de patrocinio, 
como medio para posicionar los elementos de la marca de 
cualquier producto del tabaco o que fomente la compra y el 
consumo de productos del tabaco por parte de la población. 
 
La publicidad y promoción de productos del tabaco únicamente 
será dirigida a mayores de edad a través de revistas para adultos, 
comunicación personal por correo o dentro de establecimientos 
de acceso exclusivo para aquéllos. 
 
La industria, los propietarios y/o administradores de 
establecimientos donde se realice publicidad o promoción de 
estos productos deberán demostrar la mayoría de edad de los 
destinatarios de la misma. 
 
Artículo 25. Las publicaciones de comunicaciones internas para 
la distribución entre los empleados de la industria tabacalera no 
serán consideradas publicidad o promoción para efectos de esta 
Ley. 

 

 
... 
 
Quedan prohibidas expresiones tales como “bajo contenido de 
alquitrán”, “ligeros”, “ultra ligeros” o “suaves”.  
 
 
Artículo 23. ... 
 
 
 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
Artículo 25. Se deroga 
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Lo relativo a aplicación del artículo 18, fracción IV, la 
Secretaría de Salud tendrá un plazo de 3 meses para emitir la 
reglamentación necesaria a la nueva legislación del empaquetado 
y etiquetado. La implementación tendrá un plazo máximo de un 
año a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 

JCHM 


